
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 151-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022) otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA 

CASTRO SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el 

ciudadano EDSON LEOPOLDO ZELAYA CASTRO mayor de edad, soltero, 

hondureño y con Documento Nacional de Identificación 0301 1988 01887, actuando en 

nombre propio, quien en adelante se denominará EL PROFESIONAL; hemos 

convenido celebrar, como en efecto celebramos, el presente Contrato de Prestación de 

Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de EDSON LEOPOLDO ZELAYA CASTRO para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 184-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el CIUDADANO ELY ELIAS 

WALDAN FLORES mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 0901 1993 00957, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, el 

presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de EL Y ELIAS WALDAN FLORES para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES Y 

URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 164-2023 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central. Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano ERCELY 

CELENE ALMENDAREZ MATUTE mayor de edad, soltero, hondureño y con 

Documento Nacional de Identificación 1514 2002 00252, actuando en nombre 

propio, quien en adelante se denominará EULA PROFESIONAL; hemos convenido 

celebrar, como en efecto celebramos. el presente Contrato de Prestación de Servicios, 

bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de ERCELY CELENE ALMENDAREZ MATUTE para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud dé las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CAAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

1 

No. 131-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureñG, cGn domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano ESWIN 

DONALDO SANCHEZ SANCHEZ mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento 

Nacional de Identificación 0403 1995 00054, actuando en nombre propio, quien en adelante 

se denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRA TO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de ESWIN DONALDO SANCHEZ SANCHEZ para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

OperativG, de GOnf0rmidad a la prestaGiGn de sus Servicios Profesi0nales en dicho lnstrument0s,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 142-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIa, mayor de edad, Soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS),  nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano GREBIL 

JOSUÉ BAQUEDANO ANDINO, mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento 

Nacional del Identificación 0603 1989 00938, actuando en nombre propio, quien en adelante 

se denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y 

Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de 

GREBIL JOSUÉ BAQUEDANO ANDINO para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen.

fl/¡g 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

1 

No. 183-2023 

CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el CIUDADANO IKER ION 

WILSON FLORES mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 0901 1997 00947, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de IKER ION WILSON FLORES para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES Y 

URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 









PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

1 

No. 107-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 

0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del (Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JAKELIN 

NINOSKA MORALES DIONICIO mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento 

Nacional de Identificación 1401 2001 00057, actuando en nombre propio, quien en adelante 

se denominará LA PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRA TO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JAKELIN NINOSKA MORALES DIONICIO para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 157-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS),  nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

veintidós (2022) otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS 

XIOMARA CASTRO SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente 

contrato en adelante será denominada "EL CONTRA TAN TE", por una parte y por la otra 

el ciudadano JOEL ALONSO ARGEÑAL ALVARADO, mayor de edad, soltero, 

hondureño y con Documento Nacional de Identificación 0706 1986 00090, actuando en 

nombre propio, quien en adelante se denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido 

celebrar, como en efecto celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo 

las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOEL ALONSO ARGEÑAL ALVARADO para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 109-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRA TAN TE", por una parte y por la otra el JOEL AMILCAR RAMOS 

SERRANO, mayor de edad, casado, hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 0501 1969 01216, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto 

celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRA TO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JC>EL AMILCAR RAMOS SERRANO para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES 

Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

sólicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de les CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 135-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JORGE LUIS 

FLORES BARRERA, mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 1307 2003 00182, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JORGE LUIS FLORES BARRERA para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES 

Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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